RES.Nº 3385/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006364, Ent.N° 5079/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por excepción con la firma INECO SA, de titularidad pública del Estado Español, para la contratación de un servicio de “Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento de la Línea Ferroviaria Paso de los Toros - Montevideo y Accesos al Puerto”, al amparo del Numeral 17) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Fomento del Reino de España y el MTOP, relativo a infraestructuras y transportes, así como Oferta Técnico - Económica de INECO, de setiembre 2017;

2) que por Resolución ad-referéndum de fecha 15/09/17 adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas -en ejercicio de atribuciones delegadas- se autoriza la Contratación Directa por Excepción tendiente a la “Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento de la Línea Ferroviaria Paso de los Toros - Montevideo y Accesos al Puerto”, a la firma INECO por la suma de € 180.150;
3) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0823 de fecha 20/09/17, Inciso 10 MTOP, UE 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, Total Nominal $ 6:240.809;
4) que consta “Formulario de devolución” (con la aclaración de que no se trata de una observación), de fecha 28/09/17 emitido sin intervenir el gasto por parte de la Contadora Auditora destacada en el MTOP, dirigido a la Dirección General de Secretaría, señalando:

4.1) que no se adjunta la intervención del Tribunal de Cuentas Central del Memorando de Entendimiento; 

4.2) que de acuerdo al Numeral 17) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la excepción invocada supone que “las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado de productos nacionales de exportación”, solicitando se aclare cómo se instrumenta en la compra de referencia dicho requisito;
4.3) al pie de dicho formulario de devolución, se dispone asimismo remitir los obrados al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: 1) que no obstante invocar la Administración la suscripción de un Memorando de Entendimiento intergubernamental, no acredita, al invocar la excepción para recurrir a la compra directa, que dicho Memorando involucre un intercambio compensado con productos nacionales de exportación, tal como exige la norma del Artículo 33 Literal C) Numeral 17 del TOCAF;
2) que en consecuencia, no ha quedado razonablemente acreditada la causal de excepción, lo cual inhibe la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y
3) Devolver las actuaciones.
lc

PAGE  
1

